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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 11 de abril de 2014, de la Dirección General de Prevención y calidad Ambiental, 
por la que se da publicidad a la autorización ambiental unificada que se cita, en los términos municipales 
de Minas de Riotinto, nerva y el campillo. (PP. 1198/2014).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
integrada de la calidad Ambiental, y en el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la autorización ambiental unificada, esta Dirección General de Prevención y calidad Ambiental

HA ResuelTo

Primero. Dar publicidad a la Resolución de 27 de marzo, de la Dirección General de Prevención y calidad 
Ambiental de la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, sobre el proyecto denominado 
«Proyecto de explotación Río Tinto», promovido por emed Tartessus, s.l.u. (expte. AAu/sc/003/13).

segundo. el contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la pagina web de la 
consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en el siguiente enlace: 

http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAuo/.

sevilla, 11 de abril de 2014.- el Director General, Jesús nieto González.
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